
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: VICTOR JULIO ROJAS ORTIZ 

DEMANDADO: CARLOS JULIO POPAYAN SANCHEZ  

RADICACIÓN No.: 76001 41 05 004 2021 00197 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 415 
Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

 

Se tiene que, en el presente asunto, la parte demandante solicita que el 

despacho decrete la perdida de competencia conforme el artículo 121 del 

código general del proceso, por cuanto considera que se le ha vulnerado su 

derecho de acceso a la justicia por el actuar poco diligente y dilatorio sobre 

el proceso que cursa en esta dependencia. Para ello indica que pese haber 

radicado la demanda el 18 de mayo de 2021, se ha visto en la obligación de 

solicitar en reiteradas ocasiones impulso procesal para surtir las respectivas 

diligencias e informa que no fue sino hasta el 01 de marzo de 2022 que el 

despacho resuelve fijar fecha de audiencia para el 09 de noviembre de 2022 

a las 10:30 am, tiempo que considera muy extenso y con el cual se configura 

la perdida de competencia por parte del despacho.  

 

Sin embargo, considera esta operadora judicial que no le asiste razón a la 

parte demandante, toda vez que en primer lugar el Art. 121 del CGP no se 

aplica en el proceso ordinario laboral, ya que este último tiene fijado sus 

propios términos procesales de conformidad con el Art. 77 del CPTSS.  

 

Y teniendo en cuenta que este despacho ha dado plena aplicación de las 

etapas procesales previstas para este tipo de procesos, con plena garantía 

del debido proceso para las partes, sin que como lo aduce la parte 

demandante el proceso se haya visto estancado; por el contrario, el mismo 

ha tenido el impulso normal que ha sido determinado tanto por la actuación 

de las partes como por el mismo despacho judicial, pese a la gran congestión 

que presenta el juzgado. 

 

Finalmente, frente a la fecha de fijación de audiencia, la misma ha sido 

determinada conforme al turno que le corresponde al asunto en la agenda 

del despacho, la cual a la fecha ya cuenta con audiencias programadas 

para el año 2023. Sin embargo, de contar con un espacio más próximo este 

despacho de seguro lo tendrá en cuenta, previa solicitud de parte. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de perdida de competencia por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

              

   

   

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 037 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

PROCESO: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ALVARO ADOLFO VANEGAS MONROY 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2021 00242 00 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

AUTO No. 181 

Teniendo en cuenta, que el Tribunal Superior del Distrito de Cali mediante 

resolución No. 021 del 01 de marzo de 2022, ordenó designar a la juez de 

este despacho, la Dra. Ana María Narváez Arcos, como clavera para las 

elecciones legislativas del próximo 13 de marzo de 2022. 

De conformidad con lo anterior, se aplazará la audiencia previamente 

fijada y conforme a la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordenará programar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), fecha y hora en la que se llevara a 

cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

NOTIFÍQUESE por ESTADO, 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 037 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

PROCESO: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: EDGAR MARINO MONTENEGRO  

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2020 00178 00 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

AUTO No. 182 

Teniendo en cuenta, que el Tribunal Superior del Distrito de Cali mediante 

resolución No. 021 del 01 de marzo de 2022, ordenó designar a la juez de 

este despacho, la Dra. Ana María Narváez Arcos, como clavera para las 

elecciones legislativas del próximo 13 de marzo de 2022. 

De conformidad con lo anterior, se aplazará la audiencia previamente 

fijada y conforme a la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordenará programar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

NOTIFÍQUESE por ESTADO, 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 037 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: FABIAN MENESES  

DEMANDADO:  ASOCIACION MUTUAL LAS AMERCIAS Y 

LADRILLERAS LA CANDELARIA 

RADICACIÓN: 76001 41 05 004 2020 00128 00 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

AUTO No. 183 

Teniendo en cuenta, que el Tribunal Superior del Distrito de Cali mediante 

resolución No. 021 del 01 de marzo de 2022, ordenó designar a la juez de 

este despacho, la Dra. Ana María Narváez Arcos, como clavera para las 

elecciones legislativas del próximo 13 de marzo de 2022. 

De conformidad con lo anterior, se aplazará la audiencia previamente 

fijada y conforme a la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordenará programar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTITRES (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), fecha y hora en la 

que se llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

NOTIFÍQUESE por ESTADO, 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 037 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

PROCESO: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARIA IDALIA MONTILLA VANEGAS 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2020 00139 00 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

AUTO No. 184 

Teniendo en cuenta, que el Tribunal Superior del Distrito de Cali mediante 

resolución No. 021 del 01 de marzo de 2022, ordenó designar a la juez de 

este despacho, la Dra. Ana María Narváez Arcos, como clavera para las 

elecciones legislativas del próximo 13 de marzo de 2022. 

De conformidad con lo anterior, se aplazará la audiencia previamente 

fijada y conforme a la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordenará programar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se llevara a 

cabo AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

NOTIFÍQUESE por ESTADO, 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 037 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

PROCESO: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALFONSO GALVIS ZEA  

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2019 00602 00 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

AUTO No. 185 

Teniendo en cuenta, que el Tribunal Superior del Distrito de Cali mediante 

resolución No. 021 del 01 de marzo de 2022, ordenó designar a la juez de 

este despacho, la Dra. Ana María Narváez Arcos, como clavera para las 

elecciones legislativas del próximo 13 de marzo de 2022. 

De conformidad con lo anterior, se aplazará la audiencia previamente 

fijada y conforme a la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordenará programar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), fecha y hora en la que se llevara 

a cabo AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

NOTIFÍQUESE por ESTADO, 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 037 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

PROCESO: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARYURY GARCES RAMOS  

DEMANDADO:  NORMA CECILIA CHAVEZ CASTAÑEDA 

RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2020 00272 00 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

AUTO No. 186 

Teniendo en cuenta, que el Tribunal Superior del Distrito de Cali mediante 

resolución No. 021 del 01 de marzo de 2022, ordenó designar a la juez de 

este despacho, la Dra. Ana María Narváez Arcos, como clavera para las 

elecciones legislativas del próximo 13 de marzo de 2022. 

De conformidad con lo anterior, se aplazará la audiencia previamente 

fijada y conforme a la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordenará programar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), fecha y hora en la 

que se llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

NOTIFÍQUESE por ESTADO, 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 037 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 



  

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante:  YARITZA LORENA SANCHEZ MUÑOZ 

Demandado:   MARIA EUGENIA DUQUE USME 

Radicación No.  76001 41 05 004 2017 00374 00 

 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 187 

 

Revisado el presente asunto de observa que mediante Auto No. 1615 del 19 

de octubre de 2021 se señaló el día 22 de marzo de 2022 a las diez y treinta 

de la mañana (10:30 a.m.) para llevar a cabo audiencia única de trámite; 

sin embargo, de conformidad con la posibilidad de agendamiento y 

organización de audiencias previstas por este despacho, se ordenará 

modificar la hora para llevar a cabo la respectiva audiencia; en 

consecuencia:  

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día veintidós 22 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2.022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) fecha y hora en la que se 

llevará a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO A LAS PARTES. 

 

 
ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 
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